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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Pona 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

Relación número 4 7 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4° 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó exlrangero.

NDMEROS CO RRELA TIV O S B E  
LAS FINCAS D ESIG N A D A S.

C IA S E  Y  SITUACION D E  IA S  FINCAS. CORPORACION Á Q UE PE R T E N E C IA N . PUEBLO Y  PR O V IN C IA  DONDE R AD ICAN .

1 7 0 0 ............. Carmelitas descalzas d e .................. Pníor tprminn He.. _ .
1 7 0 1 . .......... & %A iH 1 A ríe! p̂vunHo rAtnal de llenadores. Idem idem de. .....................................

.............
Idem idem.

1702 ............. Monjas del Angel de............................ Idem idem.
1703 ............. Idem idem de. .••••.......... .. Idem idem. 

Idem idem.1704 ............. Idem idem de.......... ..............................
17 0 5 ............. Idem de la Encarnación de............... Idem idem.
1706 ............. Idem idem d e ................................... .. Idem idem. 

Idem idem.1707 ............. Idem idem de............ ............................
1708 ............. Idem idem de............................... Idem idem.
1709 ............. 80 1A Irl pAn iin4! rHQíl caca dicTiO del A IcOlítllG. . . . . . Idem de Sta. Inés de............... .......... Idem idem. 

Idem idem.17 1 0 ............. • 10 íA íA noaA dpi -nrímer rnmnl de llenadores............ .. Idem de Sto. Domingo de.................
1711 ............. A. iH iH iH He la Fstrella ........................... ....................... Idem idem de............................................ Huctor V eg a , idem. 

Idem idem.17 1 2 ............. fi 4 rf 1 A  id id Idem Ídem de. ...................... ................
1 7 1 3 ............ 12 íH íH íH Hel Zute. . . . . . . . . . . .  • • Idem idem d e . ....................................... Idem idem.
1 7 14 ............. 14- id. id id de la. Acequia A lta . • • • . . ................. ............. Idem idem de............................. •••• ídem idem.
17 1 5 ............. 19 id id id de la Estrella.................................. ........................ THem He ln Fnrnrtincíoti He . Idem idem.
1716 19 iH íH ÍH Hel Zute . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem idem de............................................

Idem de Sto. Tomas d e .....................
Idem idem.

1717, 25 id. id ., id. del Lunes por la mañana en H acin............ Idem idem.
1718 20 id. id ., id. de Alarchena............... ..................... ....................... THem He Sta Paula He. D urcal, idem.
1719. 1  olivar del................................................. ................................. .. Convento de Belem de..........  . . Niguelas, idem. 

G ranad a, idem.1720. Casería llamada de la Cerda............................... ..................... .... Clérigos menores de S. Felipe d e .. .  
Idem idem de...................... ..................1721 Id. de 150 m arjales, dicha de los Dolores, pago de la Madraza. 

E l cortijo del Espinar de 300 m arjales, pago del T e rc io .. .  
I  haza de 30 m arjales, junto al cortijo del C a ld e ró n .... 
1 casa calle de Zapateros, núm. 16, manz. 543, del convento. 
La huerta del Angel con casa, de 80 marjales, pago del Zaidin. 
Otra 11 m arjales, pago de Zaidin, llamada huerto hondo.. 
33 marjales , pago i d . . . . ...............................................................

Idem idem.
17 2 2 ............ Monjas Tomasas de.............................. Idem idem.
1723. , . , Idem de los Angeles de............... A lta rfe , idem.
17 2 4 ............ Idem de Belem de. G ranada, idem.
1 7 2 5 . . ,  . Idem de Sta. Isabel de. Idem idem.
1726. , . . Idem idem de......................................... Idem idem.
1727 ............ Idem ídem He . . . Idem idem.
1728. 32 id . , id. id................. ................................................................... Rpnfprio Hp Sfn Dnimncrn Hp Idem idem. 

Z ubia, idem.1729 ............. 1 huerta de 30 m arjales, del convento de................................ Idem de S Francisco He
1730. , 1 cortijo de 50 id ., pago deí Arabenal..................................... Monjas de Sta Inés de. G ran ad a, idem.
1731 . .  
1732. ,

E l sotillo , ramblas del río y retoñares de la A la m e d a ... 
28 marjales pago del A rabenal, del convento de............

Idem de Sto. Domingo de..................
Idem de la V ictoria  de . . . .

Santa F é , ídem. 
G ranad a, idem. ^Granada.

1733 8 m arjales, id. seco de Z a i d i n . . . . ............................................ Idem idem de............................. . Idem idem.
1734. 30 id ., id. de B arrasa, de las................................ ....................... Idem del Carmen de............. Santa F é , idem.
1735 45 id ., id. del puente del M ojon................................................. Idem idem de.................................. Idem idem.
17 3 6 ............ 60 id con casa pago del puente de M allorca................... Idem idem de..................................... Idem idem.
17 3 7 ............ 39 id ., id. del Cautivo. ................................................................ Idem idem de....................................... Idem idem.
1 7 3 8 ............. 50 id id de la vereda de 'V ega..................... ..••••<>. . . . Idem idem de....................................... Idem idem.
1 7 3 9 ............ 8 id. id del puente D . Manuel............ ............................... Idem idem de................................ Idem Ídem.
1740 ............ 11 id. de tierra en el pago de Casa blanca............................. Idem de la Concepción de................. Idem idem.
1741 ............. 14 id id ., pago del camino de H u lla r ................................... Idem idem de............ .......................... Idem idem.
17 4 2 ............. 17 íH iH id * •••••» . « .  . . . .  • Idem idem de............................................ Idem idem.
17 4 3 ............ 20 1H íH He S SpIvi sti‘íti . Idem idem de.......................................... Idem idem.
I 744. . . . . . 60 id id. del Palillo de las............ ............................................ Comendadoras de Santiago d e .. . . Idem idem.
1745 . . . . . .
17 4 6 .............

20 id. id. de viña, id. de la P ileta..............................................
1 carmen de 9 m arjales, parroquia de S. L uis, d é l a s . . . .  
1 pedazo de tierra de 18 marjales , pago de cuesta Colorada. 
Otro He A. mariales íH Hel M olinillo.......................................

S. Antonio Abad de.............................
A/fnnFs He Sto Tomas He.

Pulianillar.
Granada.

17 4 7 ............ Idem de la Encarnación de................. A lfacar.
1 7 4 8 ................. Idem idem de...................... Idem.
1749 ............ TH He id id 1H He 1H . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a * . . . . . . . . Idem del Angel de. Idem.
1750 ............ 1 7 rmrialpQ 11'irmHnQ p! han ral rlp la Chaina Idem idem de............................... Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
U jijar.
Granada.
Loja.
Idem.
Idem.

1 7 5 1 ............ 1 A na ero Hp la C* ulpKra Hpi rnnvpnfn ríe . . . . . . . . Idem de la Encarnación de...............
1752 ............ 1 oeHazo He olivar navo Hel TVÍolimllo.......... * .............. . * . Idem Agustinas descalzas de
1 7 5 3 ............ Xd id de 13 marjales llamado la Huer t a . . . . . . .  . . . . . . Idem del Angel de............... .... .
1 7 5 4 ............. La huerta cercada del convento de................. .................. San Francisco de. ...........................
1 7 5  5..........
175  6 ..........

1 casa calle de la Concepción, núm. 2 1 , de las...................
1 aranzada de tierra, partido del Piñón....................................

Monjas de la Concepción de...............
THem He Sta. Clara de.

175 7 ..........
17 5  8 ..........

3 id. de id. en el infierno, pago de la Esperanza.................
1 hacienda de 7  cuartas de tierra , partido de M anzanil..
Otra id. de 4  y media id ., partido de id..................................
1  haza de media aranzada en la vega de la Esperanza.. . .  
Id. id. de 2 y media id. menos 10 estadales, pago de Manzanil. 
1  aranzada y 20 estadales, id. de i d . .......................................

Idem idem de.........................................
V ito ria  de ......................................

175  9 ..........
17 6  0 ..........

Idem de Sta. Clara de...........................
Idem idem de...........................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Huctor T a jan .......................J

176 1..........
176  2 ..........

Idem idem de....................................... ..
Idem ídem d e .......................

1763 ............. 1 haza de 4  aranzadas, vega de D . A ntonio................. .. Idem idem de............................................



17(54.............
1 7(í5

2 caserías en la vega de id. con 21 aranzadas ..........................
1 aranzada de r i ego,  pago de agua der ramada ..........................
1 id de id

Monjasde la V i t o r i a  de Sta. Clara  de. 1 
V i t o r i a  idem de..........................................

Huctor Tajan.  . . . . . .
Leja.
Idem.
Idem.
Monachi l .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 

i Idem.
Idem.
idem.
Idem.
Idem.
Idem............. . ...................

^Granada.

1766 Idem idem de ................................................
1 767 Idem de Sta. Clara de ..........................
176  8 ..........
1769

4 mar j al es ,  pago de Hacin , de los............................................... Agust inos  calzados de Granada .  . . .  
V i to r i a  de A n d u j a r ..................................

177  0 ...........
1771

4 íd. ,  id. de la Acequi a go rda ,  de l a s ...........................................
7 id id del G á n e t e ! ............................................................... ..

AI011 jas de Zafra de G r a n a d a . ...........
Idem idem de ................................................

1772 v  merlm irl irl riel TTcrnidcro................................ Idem idem de ................................................
1773 5 id. id de Hac in .................................................................................... Idem de los Angeles  d e .....................
177Is á. id id del G m e t a l ............................. ............................................ Idem idem de ................................................
1775 11 id id de la Bogai ta ....................................................................... Idem de la Encarnación de ..................
1776 11 id id de la Acequia gorda ,  de l a s ........................................ Monjas idem d e ..........................................
1777 12 id id. del G m e t a i . ..........................................................................

j ...........
Idem idem de................................................

1778 4 id íd de la Acequi a go rda........................ * ............................... Idem idem de ...................................

REAL DECRETO.
Para el pronto y  expedito despacho délos negocios 

del ministerio de Hacienda,  qoe se halla á vuestro car
go, tengo á bien concederos, á nombre de mi augusta 
Hija la R ei na Doña Ísabf. l n ,  la gracia y  facultad de 
usar de la media firma D’Olhaberriague en todos los ofi
cios, órdenes, cédulas, pasaportes y documentos que ex
pidáis para España y  para Indias; exceptuando aque
llos en que Yo ponga mi firma, en los cuales,  y en los 
demas casos en que lo han hecho vuestros antecesores, 
pondréis la vuestra entera. TendréLlo entendido , y  lo 
comunicareis á quien corresponda.-Está rubricado de 
la Real  mano.rrEn el Pardo a 27 de Mayo de 1838.”  
A  D. Fél ix  D’Olhaberriague y  j i la neo.

P a r t e s  r e c i b i d o s  en l a  s e c r e t a r í a  d e  E s t a d o  y  d e l  D e s p a 
c i o  d e  l a  G u e r r a .

El capitán general de Ga l ic i a  con fecha del 18 tras
mite el siguiente oficio del comandante mi l i tar  de San

t i a go .
Por parte que me ha dado el comandante de l a  se

gunda column-a de operaciones D. Nicolás de Lu na ,  resul
ta ha podido dar vista á la facción de López que se hal la 
ba reunida en numero de 120 hombres y 40 cabal los el 
día 4 en Boymorto ;  los que fue siguiendo,  y  por medio 
de una contramarcha que aquellos hicieron á fin de evi tar  
le columna de Mesia , los pudo tropezar cerca de Gafo  y ,  
donde se tiraron algunos tiros ; pero habiendo avanzado con 
toda la columna echaron á correr habiéndoles muerto uno y  
cogido otro - ene  no fue fusi lado por haber ofrecido descu
brir a sus compañeros-, en efecto asi lo real izó,  pues en la 
feria de Arzua del dia 8 proporcionó á dicha columna la 
aprehensión de 15 facciosos que se hal lan en la cárcel de es
t a ,  quienes según sus declaraciones resultan ser quintas 
prófugos. El  2.° comandante de los nacionales de Lal in 
me da parte igualmente de haber aprehendido otros tres con 

— pert eneci ent es á la facción de Si lva 
y Vi l i averde ,  los que he dado la orden de fusi lar en rehe
nes de las v ict imas de la Estr ada .— Las facciones e¿tan d i 
seminadas ,  pierden diar iamente su prest igio,  y por la con
tinua pcríerucion que se les hace no dudo se concluirán,  
pues los pueblos empiezan á desengañarse de las tropelías 
y  vejaciones que sufren.

El c a pitan general de Cata luña en 18 de Mayo dice 
lo figulente:

El comandante del 4-° batal lón franco D. Francisco 
B a i l e  a ,  desde Centel las con fecha del 15 me participa,  
que habiendo sal ido dé V ich  en la mañana del propio dia 
con 500 i n f ’ntes y 80 cabal los para proteger la marcha de 
la columna que rubia de Granol l er s ,  supo á su l legada al 
pueblo de los Horta l ey que los rebeldes ocupaban á A y g u a -  
f ¡eda en número de 700 con alguna caba l ler í a ,  con cuya 
noticia se dir igió á dicho punto,  y los encontró posesio
nados de las a l turas de la izquierda:  que seguidamente los 
atacó y  dispersó, marchando en su seguimiento hasta las 
nueve de la noche,  que se hizo dueño de la úl t ima posi
ción. No detal la á punto fijo la pérdida de los rebeldes; 
pero dice haber visto muertos en el campo 8 hombres y  
2 cabal los;  teniendo por nuestra parte 1 sargento muerto,
1 carabinero herido,  y I oficial contuso: recomienda el 
valor de todos sus subordinados,  y  la bizarría del capitán 
del escuadrón de cazadores de montaña D. José Pereira.

El capitán general de Cast i l la  la Nueva con fecha del 
T6 dirige la siguiente comunicación:

El coronel D. Francisco J av i er  de Ezpeleta,  coman
dante de la columna de Guard ia  Re a l  de todas armas que 
opera en la provincia de Cuenca,  desde Landete con fecha 
"21 del actual  me dice lo que sigue:

Exento. S r . : A  l Sr. comandante general de esta pro
vincia digo con esta fecha lo siguiente:  En cumpl imiento 
de la orden de V .  S. l legué al amanecer de ayer á Baban
ca*, al medio dia tuve ya aviso de que la facción manda
da por el Serrador ,  en número de 10 á 14OO infantes y  
200 cabal los ,  había sal ido dé los  Arcos  en dirección de la 
P ueb l a ,  y  mas tarde de que entraban en A d e m u r , sin 
otro aviso intermedio;  lo que me hizo conocer no podía 
esperar la cooperación de V .  S. para a t acar ,  como lo ve
rifiqué,  según V .  S. me había insinuado varias veces, por 
el punto dominante.  Emprendí  al  momento la marcha 
ocultándola en lo posible;  pero un cuarto de hora antes 
de l legar colocaron una avanzada que nos descubrió y dio 
t iempo para sal ir del pueblo:  con ei objeto de ev i t a r ,  si 
-era posible,  se retirasen por el camino que habían traí 
do marchaba la cabal lería sostenida por la primera com
pañía por nuestra izquierda hacia el mol ino , y al  ver se 
retiraban precipitadamente , la mandé acelerar l a marcha ,  
-llegó cuando desfilaba la re tagua rdi a ,  sostenida por su ca

bal ler ía , á la que cargó el bizarro capitán de coraceros 
D. José Marques!  con 20 coraceros;  pero lo malo del ter
reno,  y no poder correr tanto la i nf anter í a ,  hizo no tu
viese mas resultados que detener su marcha ,  y que se des
ordenasen tomando una serie de posiciones m uy  ventajo
sas,  que defendieron débi lmente atacados por los cazado
res ,  la primera y tercera compañía dél batal lón de mi  
mando ,  que sostenidos por los coraceros, los persiguieron 
hasta la noche. Todos cumplieron con su deber anhelan
do ocasiones de mas valor. Ei capitán D. Va l e n t ín  Cañe
do l legó á tiempo de mandar  dignamente los cazadores.

La pérdida nuestra ha sido el capitán D. José M a r -  
quesi ,  herido levemente de l anza ;  7 coraceros heridos,  2 
de gravedad;  un caba l lo,  y  otro herido: del batal lón un 
cazador-muerto. ,  3 heridos y algunos contusos de todas las 
compañías .  La  del enemigo .4 muertos ,  y  se ignora el nú
mero de heridos.

Lo que comunico á V .  E. con inclusión del estado 
nominal  de la pérdida que hemos tenido,  por si tiene á 
bien interceder á favor de los heridos de gravedad,  caso 
que-queden inúti les.

Lo que tengo el honor de trasladar á V .  E. para que 
se sirva elevarlo á conocimiento de S. M.  , no pediendo 
menos de recomendar el mér i to que han contraido todos 
los individuos de esta co lumna,  y  part icularmente .de los 
que han sido heridos en csle encuentro.

P A RTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

BRASI L.

P í o  J a n e i r o  1.° de  D i c i em b r e ,

Hé aqui el interesante documento que contienen los 
úl t imos números que acabamos de recibir de la G a c e t a  
m e r c a n t i l  de Buenos Aires.

E x p o s i c i ó n  d e  l o s  m o t i v o s  q u e  j u s t i f i c a n  l a  c o o p e r a c i ó n  d e l  
G ob i e r n o  d e  B o l l v i a  en l o s  n e g o c i o s  p o l í t i c o s  d e l  P e r ú .

Cuando la nación Bol iviana , despu.es de seis años de 
un reposo profundo,  y de la mas absoluta contracción á 
sus negocios domést icos ,  aparece sal iendo del plan á que 
ha debido todos ios bienes de que di sf ruta ;  cuando al 
abrigo de l a m as  completa armonía en el interior de su ter
ritorio y en paz con todos los Estados vecinos., se le ve de 
pronto aumentar sus fuerzas mi l i tares ,  y  atravesar con 
el las sus Límites geográficos: el respeto con que siempre ha 
mirado la independencia y la paz de las Repúbl ica s her
manas ,  y el que se debe á sí m i sma ,  como parte de la 
gran fami l ia  , que ocupa el Sur del Nuevo Mundo , exigen 
de su Gobierno la explicación franca y solemne de los 
motivos de su conducta.  El Gobierno de Bol ivia dirige en 
esta ocasión su voz á todo el mundo c i v i l i z ado, testigo de 
su moderación y de su prudencia , con la seguridad de que 
ni una ni otra se hal lará desmentida en la exposición sin
cera con que va á justificar sus operaciones.

Notorias son las incesantes turbulencias que por es
pacio de muchos años han destrozado el seno de una na
ción l imí t ro fe ,  interesante á toda la Amér i c a  por su opu
lencia y  pat r iot i smo,  y mucho mas á Bol i v i a ,  que mira en 
el la una antigua hermana , con quien conserva los víncu
los mas estrechos de sangre y  simpatía.  Nadie ignora que 
el desgraciado Perú ha sido víct ima permanente de las d i 
sensiones intest inas,  del espíri tu de partido y de la opre
sión despótica , y  que los años de sus calamidades y  sufr i 
mientos se pueden c.ontar por los de su independencia. Bo
l ivia ha sido continuamente implorada ,  como mediadora 
y  pacificadora,  especialmente en las úl t imas crisis del Pe
rú , y  por todos los partidos que han turbado su reposo: 
mas por lo mismo que estos l lamamientos se han exhala
do en épocas de inquietud y de trastorno,  por lo mi smo 
que ellos no han podido emanar sino de fracciones divi 
didas entre s í ,  y animadas probablemente de resent imien
tos y miras host i les,  Bol ivia ha desoído siempre estas in
vitaciones vehementes y reiteradas , temerosa que su inter
vención se atribuyese á miras  de ambición y de engrande
c im ien to , y de que su cooperación asegurase el tr iunfo de 
algún part ido,  en lugar de contribuir á la unión de todos 
•ellos en una reconciliación fraternal  y  absoluta.

La convención nacional  del año de 1834 ,  7 G o 
bierno que el la creó,  reclamaron ios auxi l ios de Bol ivia ,  
y  esta reclamación estaba apoyada en los votos de la na
ción entera. Innumerables comunicaciones privadas de los 
hombres masrespetables .de !  pais estaban en perfecta con
sonancia con los l lamamientos  públicos y legales del cuer
po legislativo y de la administración.  Sin embargo ,  el 
Gobierno bol iviano,  á pesar de los deseos que le animaban 
de socorrer á sus hermanos los peruanos,  y de la ident i 
dad de principios,  que unían las dos causas,  circunspecto

y  al tamente poseído de la esperanza de que aquellas divi
siones podrían terminar  con una reconci l iación sincera, no 
quiso precipitar sus pasos , y  con la ca lma de sus opera
ciones dio lugar al  malogrado abrazo de Maquinluiayo,  
que por entonces hizo innecesario el tránsito de las tropas 
bol ivianas sol ici tadas generalmente.

Mas  el año de 1835 se ha abierto bajo m uy  diferen
tes auspicios. Se ha erigido en la capi tal  de L ima  una au
toridad t iránica y  monstruosa , cuyo código es el suplicio 
su base el terror , sus derechos las lanzas y  las bayonetas,  y 
que con tan funestos instrumentos,  se abre una carrera de 
engrandecimiento sobre la ruina de los infel ices pueblos 
que gimen agobiados bajo su yugo , aturdidos por sus ame
nazas , y  aterrados con la sangre que corre por sus campos 
y  por sus plazas. A l  brotar en el seno de un pueblo cons
t i tuido una anomal ía tan escandalosa y  absurda , mil veces 
mas peligrosa á ia seguridad de los pueblos,  que el despo
t ismo sepultado en los l lanos del Ayacucho  , el Sur de la 
Repúb l i c a  se ha encontrado en aquel aislamiento crítico 
y  peligroso que trae siempre consigo La disolución de una 
sociedad;  época t er r ib l e ,  en que rota la cadena de la su
bordinación,  desquiciados los cimientos del orden,  incier
tos los hombres sobre la suerte que les agua rda ,  y  abierta 
una carrera sin l ímites á la ambición y á los part idos,  no 
solo peligra la sociedad que sirve de escena á tamaños in
fortunios ,  sino que ensanchándose de dia en día la, esfera 
del  m a l , amenaza inminentemente la seguridad , el reposo 
y  el régimen legal  de los pueblos vecinos.

En este grave confl icto,  los del Perú reconociendo en 
Bol ivia las atracciones irresist ibles que nacen de ia recipro
cidad de intereses,  de opiniones y  de necesidades , han lan
zado,  desde todos los ángulos de su terri torio y con la . 
'energía de una resolución i rrevocable,  un gri to de amistad 
y  de socorro, extendiendo sus manos á la nación hermana 
y  amiga , como el único puerto á que podrían refugiarse 
en la deshecha tempestad que los amenaza.  El Gobierno bo
l i v i ano ,  imperturbable en su sistema de ca lma y dignidad, 
'fiel á su pol í t ica remota de negocios extraños,  dejó que 
pasando los primeros estal l idos del entusiasmo ó del temor,  
l a  reflexión y el t iempo pudieran fijar la opinión en c -  
mientos sólidos. Mas esta opinión se ha fortificado de dia 
en dia. No han alcanzado á disminuir  su vehemencia ni á 
debi l i tar  su impulso , la presencia de las tropas pronuncia
das por la usurpación del Norte en Puno , ni la división 
destinada á someter el Cuzco,  en nombre d e e sa  misma 
usurpación. Desde un extremo al otro de aquel la república, 
el nombre de Bol ivia se invoca como la égida contra la 
cual  han de estrel larse las armas de la anarquía y  del 
despotismo , y bajo cuya sombra han de restablecerse los ele
mentos disueltos del orden l ega l ,  y de la moral  pública.

El mismo Gobierno provisorio cede en Arequipa 'á 
•este sentimiento s imul táneo,  como al ú l t imo recurso en 
los males que le amenazan;  y en las escabrosidades de tan 
arduo y  complicado confl icto,  espera de la intervención v 
de las armas de Bol ivia , ei aniqui lamiento de la tiranía 
del Nort e ,  y la completa extinción del espíri tu de anar
qu ía  y desorden , que ya devora Los gérmenes vitales cíe 
•aquella interesante y desventurada f ami l i a .

Desde este momento ,  la indiferencia de Bol ivia seria 
un cr imen imperdonable á los ojos de la humanidad y de 
la  pol í t ica.  Su derecho á intervenir  en una di laceracion tan 
desastrosa y tan fecunda en catástrofes horrendas,  aun 
cuanto no estuviese justificado por tantos y  tan repetidos 
test imonios de la voluntad nacional ,  lo estaría en los pro
gresos que ha hecho modernamente y  en el nuevo giro que 
ha tomado en las naciones mas cultas ei derecho interna
c iona l ,  que es la salvaguardia de todos los intereses públi
cos y privados. Fel izmente ha desaparecido de la civi l iza
da Europa esa mostruosa interpretación dada á la indepen
dencia pol í t ica , que autorizaba en el seno de un Estado la 
acumulación de los ingredientes destructores,  que se reu
nían en él para devorar los Estados vecinos. Los cuerpos 
pol í t i cos , í nt imamente  l igados por los vínculos de la civi
l ización y del comercio,  son en el dia garantes mutuos de 
su respectiva estabi l idad y  ventura.  La autoridad conser
vadora de estos bienes preciosos reside igualmente en todos 
e l l os ,  y  los nombres de Navarino y  Ambares  consignan 
en caracteres recientemente formados este dogma del de
recho polít ico , como un freno saludable que contenga a 
todos los Gobiernos ilusos , y  á los pueblos que se obs
t inen en sacrificar á sus miras y  pasiones la dicha y la 
quietud de sus vecinos.

Bol ivia no busca en la fuerza y en la admi rable  dis
cipl ina de su ejérci to,  en el estado próspero de su hacien
da ,  erí la perfecta armonía y  decisión de sus habitantes,  
las razones just ificat ivas de su conducta.  Las buscar ía ,  si 
no la arrancasen de su reposo la voz unánime de la na
ción Peruana ,  y  otros motivos mas nobl es ,  mas sagrados 
y  ̂ nías urgentes,  fundados en los ejemplos y ' en  los princi
pios de las naciones mas respetadas en el viejo mundo.  Bas
ta entre otros el de l a nación Bri tánica , que en la decla
ración de W h i te  Hall  de Noviembre de 1793 dice entre



•as ccrsas: *> Los designios anunciados de reform ar  los 
Abusos deá G o b ie rn o  francés,  han dado lugar á un siste
ma destructor de todo el orden p ub l ico ,  s o s t e n i d o p o r  

oScripciones, destierros , confiscaciones sin n u m e ro ,  por 
¡ « i o n e s  arbitrarias  ,  por m a ta n z a s ,  cuya m em oria solo

jiace temblar  Los hab itan tes  de aquel desgraciado pais,
pin tiempo burlados por promesas de d icha ,  s iem - 
•e renovadas en la época de cada nuevo crimen , se han 

visto sepultados en un abismo de calamidades sin ejemplo, 
pste estado de cosas 110 puede subsistir en F ran c ia ,  sin 
c0niplÍcar en un peligro, co m ún todas las Potencias l im í 
trofes sin darles el d e recho ,  sin imponerles el deber de 
detener el progreso de un m a l , que no existe sino por 
]a violación sucesiva de todas las leyes y de todas las pro
piedades, y por la subversión de los principios fun d am en
tales, que reúnen á los hom bres  en los lazos de la vida so- 
cial.” L1 t i rano ,  que se ha erigido en el N o rte  del Perú ,  
lia trastornado las instituciones fundam enta les  de su pais 
con proscripciones, destierros, exacciones y ejecuciones a t ro 
c e s  de generales d is t ingu idos ,  cuya sangre hum ea aun en 
j o s  cadalsos; ha to m ad o  por modelo á los t iranos mas fe
roces de la an tigüedad ;  oprim e á los departam entos  del 
Norte;  y con los m ism os ins trum en tos  de te rror  que ha 
escogido por sus arm as , amenaza á los departam entos  del 
$ur y á los Estados  vecinos. La odiosa y terr ib le  anarquía 
germina á la vez en tre  los Sud-peruanos. Y  el G o b ie rn o  
de Solivia con este co no c im ien to ,  y con la certeza de los 
nuiles que pesan ya demasiado sobre aquellos pueb los ,  ¿ se
rá frío espectador de sus calamidades , y perm itirá  que el 
estandarte del despotismo ó el de la sangrienta -anarquía 
tremole tranqu ilam en te  en las f ron teras  de su territorio? 
Obrar asi , seria desconocer los consejos de la prudencia, 
exponer el reposo y la seguridad de B o l iv ia , abandonar 
los mas puros y nobles sentim ientos de la religión y d é la  
humanidad , y olvidar el sagrado deber que le impone su 
posición como vec ina ,  haciéndose responsable de los males 
que podrian ref lu ir le ,  si dejase en cr im ina l  a p a t ía ,  que se 
extendiesen y acercasen tan tos  elementos aniquiladores.

Sin em bargo , ni aun estas graves consideraciones , apo
yadas en ejemplos tan clásicos, y reconocidos ya como 
doctrinas inconcusas del derecho de gentes, han parecido á 
Bolivia suficientes para in tervenir  con las armas en la m a 
no en los negocios de su vecina. H a  querido agotar todas 
las garantías que dan á las operaciones polít icas ,  las fo r 
mas sancionadas por el uso de las naciones c u l t a s , y la so
lemnidad de las estipulaciones. U n t ra tad o  celebrado con 
los agentes d ip lom áticos  del Presidente provisorio de la 
república del P e r ú , especialmente autorizados para esta 
importante transacc ión ,  hará ver al m un do  entero el es
crupuloso respeto con que el G o b ie rn o  de Bolivia m ira  
la independencia de sus vecinos ,  y la prudente circunspec
ción con que procede en negocios de ta n ta  trascendencia.

Con estas inatacables g a ran t ía s ,  y con tan  poderosos 
justificativos de una conducta que nunca en tró  en los pla
nes ni en las miras del G o b ie r n o ,  está ya trazado del m o 
do menos equívoco el papel que le toca representar en el 
nuevo tea tro ,  que le han  abierto  las circunstancias. Boli
via sale de sus l ím i te s ,  como pacificadora de todo género 
de disturbios; como pro tec tora  de toda clase de derechos; 
como garante de toda resolución que emane direc tam ente  
de la vo lun tad  libre de los pueblos. L lam ad a  por e l lo s ,  no 
para regir sus destinos,  sino para apoyar sus decretos so
beranos, Bolivia extenderá su som bra  benéfica á todos los 
ángulos del Pe rú ;  á las regiones del Sur como á las del 
Norte, y en todas partes prestará sus eficaces auxilios á la 
soberanía nacional,  debidam ente constituida. Pronuncie  es
ta libremente sus f a l lo s ,  con las formas que en todas las 
sociedades hum anas  se reconocen, como fundam entos  de 
un pacto organ izador:  consti tuyanse los pueb los ,  sóbre las  
Lúes que la voz de la m ayoría  sancione y las armas de 
Bolivia , asegurando y saliendo responsables de la obedien
cia general, cercioradas ya de que sus fronteras  quedan al 
abrigo de las tu rbu lenc ias ,  de las facciones y de las i r ru p 
ciones del despo tism o ,  volverán á su antiguo reposo, con 
la dulce satisfacción de haber cumplido un deber sagrado, 
y de haber presentado al m u n d o  un modelo de desinterés, 
de moderación y de im parcialidad .

A n im a d o  por estos princip ios, que son los mismos
abrigan todos ios corazones boliv ianos,  el G o b ie rn o  

de Bolivia ha m andado  que sus cuerpos mili tares  pasen el 
Desaguadero, sin o tro  objeto que el de atajar los progre
sos del t irano del N o r t e ,  defender la l ibertad  de los pue
blos del Perú  y consolidar el orden a l te rad o ,  protegiendo 
los derechos de todos sus habitantes. Es de esperar que 
no se pierdan ni ahoguen sus palabras benignas en el tu 
multo de las facciones: que no se estrellen en la obs t ina
ción de los intereses p r ivad os ,  que no f rusten  sus saluda
bles efectos la seducción y la intriga. Si se desvaneciesen 
eslas esperanzas, los guerreros de Bolivia prestarán el apo
yo de sus brazos á los generosos designios de su G o b ie rno ,  
) ' a los buenos pe ruanos ,  bajo la 'p ro tecc ión  del Dios de 
B’s ba ta l las , cuyas bendiciones im p lo ra n ,  y en cuyo a m 
paro colocan la justa causa que defienden.

Palacio de G o b ie rn o  en la paz de A y acuc ho  á 15 de 
Junio de 1835 .— 26 de la Independencia .—A n d rés  S an ta -  
Cruz.=( Corrcio o fic ia l . )

P R U S I A .
B erlín  7  de M a y o .

Antes  de ayer á las seis de la tarde llegó la R e in a  
ite Holanda , y por comunicación telegráfica se supo á m e -  
^I0 dia que los Príncipes franceses continuaban su viaje. 
e Jgnora , sin em bargo ,  si se presentarán en esta capital 

001110 Lijos del R e y  de los franceses , ó si guardarán r i 
gurosamente el incógnito. En el p rim er caso se apearán en 

palacio R e a l ;  en el segundo ocuparán los alo jamientos 
Ciuc se les han  dispuesto en la embajada. E s ta  cuestión de

etiqueta solo quedará resuelta cuando los Príncipes france
ses lleguen á P o s td a m  ó á Berlin.

El Em perador de R u s i a ,  im itando  á las autoridades 
Superiores prusianas , acaba de n o m b ra r  una comisión para 
arreglar las relaciones de los paisanos polacos con sus pro
pietarios. El general H ersch  ha sido nom brado  presidente 
de dicha com isión ,  cuyas tareas serán sin duda favorables 
a la clase agrícola. (Corre spon d a n t de JA ambo urgí)
 El viaje de los dos Príncipes franceses es la mejor
prueba de la gran inteligencia de Luis  F e lip e ,  que ha sa
bido hallar el medio de enlazar en cierto m odo lo pasado 
con lo presente y lo fu turo .  Es indudable  que estos dos 
Príncipes encontrarán  en Prusia  todos los m iram ien tos  que 
nuestro G o b ie rn o  se complace én prodigar á tan  ilustres 
huéspedes, y  el público se apresurará á com pletar  tan  l i 
sonjera acogida con demostraciones de respeto. Los dos 
viajeros fo rm arán  tanbien un gran concepto de la corte
sanía alemana que sabe echar á un lado recuerdos im p o r
tunos para dedicarse solo á reconocer con una obsequiosa 
hospita lidad amistosas prevenciones. ( Q a ze tte  de H anovreí)

AU S T R I A .
V iena  7  de M a y o .

Después del regreso de M r.  de N o rm an n  , edecán del 
duque Fernando  de Sajonia-Cobourg, esposo de D o ñ a  M a 
ría , R e in a  de P o r tu g a l ,  se asegura que las relaciones 
d iplomáticas entre nuestra corte y la de L isboa debe
rán m u y  pron to  renovarse. Se cita y señala ya el agente 
d ip lom ático  destinado á Portugal .  Es m u y  cierto  que la 
joven R e in a  ha escrito por conducto de M r. N o rm a n n  al 
E m perador  y á la E m pera tr iz ,  y que toda la fam il ia  im 
perial manifiesta un. grande Ínteres en la prosperidad de 
esta Princesa. ( M ercure de Souabeí)

GRAN B R E T A Ñ A .
Lóndres 16 de M a y o .

F ondos púb licos. Consolidados 92§.
L ord  M elbourne empieza ya á restablecerse de lo 

fuertes  ataques de gota que ha su fr id o :  hoy  se encuentr 
con m ucha m e jo r ía ; por m anera que se espera pueda asis
t i r  esta tarde á la sesión de la C ám ara  de los Lores.

(.M o r n in g -P o s t .)

F RA N C I A .
P a r ís  19 de M a y o .

B o lsa  de hoy. Cinco por 100 , 108 fr .  5 c.
E l  N ésto r  y navio g r iego ,  salió de A te n as  el dia 20 

de A b r i l  ú l t im o ,  y arr ibó  á A n c o n a  el 30 del m ism o 
con los equipajes del R e y  O th o n .  Las noticias de G re c ia  
que se han recibido por este navio  anuncian la p róx im a 
salida del R e y ,  y al m ism o tiem po  los grandes deseos de 
toda la nación de que S. M. regrese lo mas pron to  posible 
al seno de sus am antes súbditos. Parece que reina ahora 

1 en la nación la  paz y la tranqu il idad . (D . de D i)
—— El G a b in e te  de S. Pete rsburgo  se presenta m u y  con
descendiente y flexible en todo. H a b ía  incomodado m ucho 
en L óndres  el asunto de cuarentenas y  peajes de las e m 
bocaduras del D a n u b io ,  por el compromiso que acarrea
ban á los intereses austríacos, los óbices puestos á la l íbre  
navegación de aquel rio. E n  e fec to ,  muchas casas de V ie 
na y de o tras  ciudades de A le m a n ia  habían form ado úl
t im a m en te  en G a la t z  establecimientos que abriesen rela
ciones de comercio con el A s ia  por medio del m ar Negro, 
y  cuya im po rtanc ia  debía aum entarse sucesivamente.

Las disposiciones tom adas  por el G o b ie rn o  am enaza
ban la existencia de este depósito  reciente , y en conse
cuencia se han dirigido representaciones á S. Petersburgo,  
las q u e ,  según lo anuncian las cartas de V ie n a ,  han o b 
ten ido un com pleto  resu ltado ,  habiéndose abolido las cua
rentenas.

Quedan sin em bargo dificultades que superar ,  y aun 
no hemos concluido todas las negociaciones concernientes 
á la navegación del D a n u b io ,  siendo sabido á cuántas y 
cuán árduas cuestiones de derecho público in ternacional 
suelen dar lugar los grandes rios l im ítrofes de varios Es
tados. Bajo este aspecto el D anu b io  , tan  sum am ente  in 
teresante para la E uropa ce n tra l ,  debe l lam ar  la atención 
de los publicistas. Conviene que ningún G o b ie rn o  haga 
de él un E scalda ,  ni pueda cerrarle ó abrirle según sus fi
nes polít icos ó las exigencias comerciales de algunos de 
sus Estados ; y el ínteres general estriba en que la nave
gación del D a n u b io  quede libre y expedita , y se facilite 
así por trabajos a r t ís t icos ,  que aun se están hac ien d o ,  co
m o por convenios exactos en tre  los países bañados por sus 
aguas. Esto  es lo que debe hacerse para dar nuevo im p u l
so al comercio europeo, y evitar á los pueblos en adelan
te colisiones infalibles. (L e Tem psi)
 Escriben de V ie n a  con fecha 7  de M ayo lo que sigue:

D iferen tes  casas de V i e n a ,  y á ejemplo de estas otras  
muchas alemanas, habían  form ado establecimientos en G a 
latz  , y gracias á su actividad y bien dirigidas especula
ciones se habían extendido los negocios con el Levante  
hasta los productos de E u ro p a ,  que trasportados por el 
D anub io  hasta el m ar N eg ro ,  y cargados én buques m e r 
cantes refluían al A s ia  , viniendo por igual conducto  á 
Europa las sederías asiáticas y los productos de los p un
tos mas apartados del continente.

Mas este comercio se m iraba  sum am ente  vejado con 
los peages y cuarentenas puestas por los rusos en las e m 
bocaduras del D a n u b io ,  que no se proponían sino es tor

bar este comercio del A u s t r ia  con el L evan te ,  ó reservar
se todas sus ventajas , y por lo m ism o am enazaban al de
pósito  de G a la tz .  Se han dirigido representaciones al G a 
binete de V ie n a  sobre este pun to  que versa tam b ién  so 
bre consideraciones polít icas. Las quejas de A u s t r i a  han  
resonad o ,  y no in ú t i lm e n te ,  en S. P e te rs b u rg o ,  y han  
co n tr ib u ido  á que el G a b in e te  ruso prom eta  la evacuación 
de la Silistria. A c ab a n  de abolirse tam bién  los peages en 
las embocaduras del Danubio .

A  pesar de todas estas ventajas conseguidas por el 
A u s t r i a ,  todavía no se han term inado  las d iferencias ;  y  
si el gabinete de V ie n a  no insistiese ac tu a lm e n te ,  el co
mercio seguiría haciendo esfuerzos para de term inar le  á ello; 
porque efectivamente , si ya no existen peages y obs tácu
los de todas clases en las em bocaduras ,  se han tras ladado 
á I sm a i l ,  y estos bastarían en la actualidad á vejar al co
mercio , aun cuando estuviera evacuada Silistria. Estos 
embarazos solo se superarán ve rdaderam ente ,  cuando se 
apliquen al bajo D an u b io  las estipulaciones del t ra ta d o  de 
V ie n a  , que prometen la l ibertad  de navegación en todos 
los rios de Europa. (’T em ps .)
 Con fecha 5 de M ayo  escriben de Trieste  á la G a c e 
ta  de A u g sb u rg o  lo que sigue:

5? Son favorables las noticias que recibimos de G re c ia ,  
y  se han sosegado todas las turbulencias.

E l  canciller conde de A rm an spe rg  quedará encargado 
del G o b ie rn o  duran te  la ausencia del R e y  O th o n .

Los buques de guerra que las Potencias protec toras de 
este pais pusieron á disposición de la G r e c i a ,  con tinua rán  
del m ism o m odo duran te  el viaje del R e y .
 La G a ce ta  po lítica  de M u n ich  ratifica la notic ia de
haberse restablecido la tranqu il idad  en toda  la G re c ia ,  
añadiendo que los bagages del R e y  O th o n  salieron del P í 
reo el 16 de A b r i l  para A n c o n a ,  y que este P r íncipe l le 
gará á A lem an ia  á fines de M ayo. ('Constitutionnel.)

PORTUGAL.
L isbo a  21 de A b r il .

C uando se exam inan conven ien tem ente  las falsas opi
niones que em barazan la perfección de la sociedad , desde 
luego se averigua que mas bien son hijas de la inconside
ración y m entecatez que de la malicia. Es indudable  que 
nunca  fa l tan  hom bres que en pro de sus intereses p a r t i 
culares se esfuerzan en alucinar al pueblo con ciertas f ra 
ses , que este no puede comprender e senc ia lm en te , y cuya 
apariencia le l ison jea ; y por esto se ve ta n  á m enudo á. 
los especuladores políticos propalar con énfasis los derechos 
del hom bre, los fu e ro s  del c iu d a d a n o , la  soberanía del 
pueblo y y otros lugares comunes como es tos ,  sin detener
se á inculcar su genuino sentido , como sinceros é i lu s tra 
dos patriotas. E n t re  tan to  se reproducen y propagan el m a 
yor núm ero  de i d e a s  e r r ó n e a s  , q u e  no pueden. o^pUcorc* 
sino a tr ibuyéndolas  á la fa l ta  de análisis y de reflexión: 
pues m uc h os ,  cuya ignorancia ó indolencia no  ̂ les pe rm i
te pensar lo que d icen ,  se arrojan á fallar  decid idam ente ,  
por sola la pueril vanidad de ostentar  un saber que des
m ien ten  en el acto los esfuerzos que les cuesta el a c red i
tarlo.

E n  prueba de lo que asentamos repetiremos algunas 
de las ideas que se han em itido  en cuanto  á los medios de 
mejorar  nuestra industria y los intereses materiales  del pais. 
» P ara  proteger la industr ia  nacional,  es necesario excluir  
los productos de la ex trangera ,  ó sobrecargar á esta con 
tales derechos ,  que no pueda concurrir  á nuestro m erca
do .” Este  es el lenguage con que la presum ida ignorancia  
designa el medio de resolver el difícil prob lem a de nues
tra  felicidad. Este es el peligroso sofisma que indujo  á los 
m arineros  de O p orto  á violar la propiedad ex t ra n g e ra ,  y  
que puede todavía  ocasionar iguales excesos; pero analice
m os rápidam ente el principio en sí m is m o ,  y fác i lm en te  
conoceremos cuán absurdo es.

E n  el orden social se cruzan casi todos los intereses, 
m uchos  de ellos se chocan , y de esto m ism o  resulta  la  
u t i l idad  general: es pues necesario m ira r  por todos con 
igua ldad ,  y por ninguno con exclusión. E l l a b ra d o r ,  por 
e jem plo ,  que desea sacar mas ventajas  del f ru to  de sus fa
tigas , se interesa necesariamente en la absoluta  exclusión 
de cereales ex t ran g ero s ; y á las demas clases que , con res
pecto á es ta ,  son consu m idoras ,  im po rta  todo lo c o n t ra 
rio. ¿Qué deberá hacerse en semejante colisión? La expe
riencia  ha acreditado incontes tab lem en te  que el comercio 
y la industr ia  solo prosperan con la l ibertad  ; que las le 
yes prohib itivas los destruyen ;  que con estas se da origen 
al fraude  y malversación del contrabando  ; que las artes 
decaen luego que cesa el es tím ulo  de la co m p e te nc ia ,  y  
que desde el ins tan te  en que un género cuenta  con co nsu
m idores fo rzad os ,  se m on opo l iz a ,  se convierte en vejación  
de m uchos para provecho de pocos ,  y concluye por dete
r io rar  el principio que le produce, porque no ten iendo  
quien le dispute la preferencia, cuenta de todos m odos con 
la  extracción de sus artefactos. La his toria de nuestra  indus
tr ia  manifiesta lo que pueden en beneficio de ella los p r i 
vilegios exclusivos; y el estado en que se encuen tran  aque
llos ramos de ella mas favorecidos por este medio , puede 
servir de respuesta á sus panegiristas.

Querem os que se dispense todo el favor posible á la 
industr ia  na c iona l ,  pero que sea un favor justo é i lus trado  
que no produzca el efecto contra rio  á lo que se desea. Los 
intereses de las diferentes clases sociales que respectiva
m ente  unas á otras son a lte rn a tivam en te  p roductoras  y con
sum ido ras ,  se hallan  por consecuencia en oposic ión , y  es 
preciso favorecer á cada una de ellas de m anera que no 
queden las otras  perjudicadas. E n  vísta de esta colisión de 
in te reses , la obligación del G o b ie rn o  es atender solo al 
m ayor  bien g e n e ra l , y adoptar  tales providencias, que sin



excluir con ellas la concurrencia de la industr ia  ex tran- 
gera , proporcionen á la nacional ventajas razonables. Solo 
se conseguirá este resultado por medio de bien calcula
dos planes para mejora de las a r t e s , que no menos ne
cesitan del estím ulo de la co m petencia ,  que del d é l a  pro
tección.

E n  el estado en que nos encontram os es una pueril 
ten ta t iva  la de querer prescindir de la industr ia  ex trange- 
ra ; y los que con tales ideas se a l im e n ta n ,  y los que las 
propalan serian m ucho  mas útiles á su p a í s , si en vez de 
ex traviar  la opinión con sus u top ias ,  procurasen desterrar  
Ja pereza de é l ,  inspirar ac tividad y deseo de perfeccio
nar á nuestros artis tas  , y promover por todos medios el 
desarrollo de nuestros ta lentos , oprimidos en las angostas 
sendas de nuestras antiguas rutinas. (D ia r io  do GovexnoT)

E S P A Ñ A .
P u erto -R ico  18 de Febrero.

Oficio dirigido a l E xcm o . Sr. Procer del P e in o , presidente , 
gobernador y  ca p itá n  general de esta isla .

C apitan ía  general de P u e rto -R ic o .= S u b in sp ec c io n  ge
neral de las tropas de in fan te r ía  y caballería. = :Excm o. se
ñ or :  El primer co m andante  accidental del 4-° batallón  de 
milicias disciplinadas con fecha 15 del actual me dice lo 
siguiente. Sr. subinspector:  T a n  luego como se recibió en 
esta comandancia  de ba ta l lón  y principal del depar tam e n
to  el oficio de V .  S. fecha 15 de D ic iem bre  ú l t im o ,  como 
tam bién  los ejemplares impresos de la proclam a expedida 
por la capitanía general , pasé la orden respectiva al segun
do com andante  del cuerpo y demas oficiales , para que el 25 
de dicho mes se presentasen en mi casa: asi lo verificaron, 
y manifestándole  el m o tiv o  de la convocatoria se procedió 
á l a  lectura del enarrado oficio y proc lam a,  y sin em b a r 
go que en tram bas  locuciones bastan á convencer y persua
dir el sagrado  deber que nos impone la circunstancia de 
vasallos leales y m ili ta res  de honor , para que sin o tra  per
suas ión  que la urgente necesidad sacrificásemos, no la mez- 
q uindad de nuestros intereses, sino hasta la ú l t im a gota de 

sangre si necesario fuese para el grandioso objeto á que se 
tcon trae  aquella , confieso de buena fe que no me dieron 
piempo estos beneméritos oficiales al encarecimiento que me 

ropuse ,  pues todos á una voz m anifesta ron  serles de m u 
ch a  satisfacción el con tr ibu ir  en la parte  posible y en p ro
porc ió n  de sus sueldos para ayudar a sus compañeros de 
a rm as  todo el t iem po que dure la lid que contra  el preten
diente y sus aliados se sigue en la P en ín su la ,  á fin de ex
te rm in a r lo s  y consolidar y fijar sobre bases seguras é in
destructibles el t rono  de nuestra excelsa R e i n a  y Señora 
D o ñ a  I s a b e l  ii ( Q. D . G . ) ,  como expresa la predicha 
p ro c lam a ;  añadiendo ademas, én unión del inm edia to  gefe 
que los co m and a ,  estar p rontos  y resueltos á m archar  á 
cualesquiera p un to  que se nos destine a la defensa y sosten 
del trono  de la prim ogénita  de los R ey e s  de España y sus 
TrrrrtmrpK:E1 n a  iiutinri—Doma I s a b e l  i i  , esperando terina 
V .  S. la dignación de m anifestárselo  asi á nuestro general.  
Seguidamente me suscribí con 10 ps. mensuales,  el segun
do  com andante  con 8 ,  y los demas oficiales por su orden 
y  en proporción de sus l im itados  sueldos,  como se de 
m uestra  en la relación clasificada que acom paño ; conclu
yéndose este precioso acto con vítores y aclamaciones que 
justificaban el verdadero entusiasm o y adhesión hácia la 
Soberana y justa causa.

T am b ién  se les entregó por esta com andancia  un e jem 
plar de la proclama citada á los com andantes de co m pa
ñías , de cuarteles y m il i ta res  para que en sus pueblos res
pectivos exhortasen á los m il i ta re s ,  ya del b a ta l ló n ,  ya re
t i rados ,  á fin de es tim ularlos  á la con tr ib uc ión ,  cuyo re
sultado ha s ido , según los partes y listas nominales que me 
han rem itido y que obran  en esta co m and anc ia ,  el de las 
cantidades que en su lugar respectivo m arca la antedicha 
relación ; asi como la de los mili ta res que no pertenecen 
al cuerpo que tam bién inc luyo c ircu nstanc iadam en te ,  de
biendo m anifesta r  á V .  S. que estos cuerpos no son satis
fechos en sus haberes hasta el dia 28 de cada m es ,  y que 
vencido que sea es te ,  puede la capitanía general expedir la 
orden de entrega en la persona que estime de su superior 
ag rad o ,  pues se tendrá recolectada y expeditas las ca n t i 
dades contenidas en am bas relaciones.

Creo haber l lenado cum plidam ente la prevención de 
V .  S. y espíritu de la proclama ; quedando en su v ir tud  
contes tado su predicho oficio.

Lo que tengo el honor de trascribir  á V .  E. para su 
com pleta  satisfacción , inc luyéndole la mencionada . re
lación.

Dios guarde á V .  E. m uchos años. P u e r t o - R i c o  23 
de Enero de 1836. =  Excmo. Sr. =  Joaqu ín  Escario. =  Ex
celentís imo Sr. Procer del re in o ,  p res iden te,  gobernador y 
capitán general de esta isla.

C uar to  ba ta l lón  de milicias de infantería, ir: D o nativo  
mensual,  r z  R e lac ión  que manifiesta las cantidades vo lu n
tarias con que se suscriben los señores gefes, oficiales, sar
gentos primeros y demas clases de este 4-° b a ta l ló n ,  á v ir 
tud  de la proclam a inv ita to r ia  de la capitanía general y 
oficio que le acom pañaba de la subinspeccáon , para ay u 
dar en cierto m odo y en la parte posible á nuestros com 
pañeros de armas en el sosten de los augustos derechos de 
nuestra  R e i n a  y Señora D o ñ a  I s a b e l  i i ,  y ex term inación 
del P re tend ien te  y sus aliados.

P lan a  mayor.  El primer co m an d an te ,  vacante.
El segundo co m andan te  D .  B ar to lom é M . V i l l a lo n ,  

10 pesos.
El primer ayudante  D .  A n to n io  R o m e r o ,  8 id.
El segundo id. D .  P ió  R i v a s ,  5 id.

E l  capellán , vacante.
E l c irujano D r .  D .  A n d rés  Cabras , 2 id.

Agregados á idem. E l capitán D .  M anu el  L ópez ,  3 id.
El sargento prim ero de granaderos D .  M anu el  de 

J .  R o d r íg u e z  1 peso.
O t ro  id. de cazadores Francisco J u s t in o  1 peso.
El tam b o r  m ayor  sargento prim ero  J u a n  Francisco 

Torres 1 peso.
E l  corneta , vacante.
El tam b o r  de granaderos Símon G u t ié r re z  2 rs.

P r im era  compañía. El capitán D .  Ped ro  de Silva 3 ps.
El teniente D .  V icen te  V e lazco  2 ps.
E l  subteniente D .  M anuel  López 1 peso 4  rs.
El sargento primero José  Banda 1 peso 4  rs.
E i tam b o r  J u a n  Nepom uceno R o sa s  2 rs.
Los sargentos segundos, cabos y soldados que no dis

f r u t a n  prest 22 ps. 7 rs.
Segunda compañía. E l  capitán  D .  José  A .  Ponce de 

León 3 ps.
E l  teniente D .  Sebastian D iaz  2 ps.
E l  subteniente D ,  José  V e lez  Borrcro 1 peso 4  rs.
El sargento prim ero H i la r io  Canul 1 peso.
E l  tam b o r  José  Nazario  2 rs.
Los sargentos segundos, cabos y  soldados que no dis

f ru ta n  prest 21 ps. 7 rs.
T e rc .ra  compañía. El capítan  D .  R a m ó n  D elgado 3 ps.

E l  teniente D .  R a m ó n  R a m íre z  2 ps.
El subteniente D . José  C órdoba 1 peso y 4  rs.
E l  sargento prim ero J u a n  N . de T orres  1 peso.
E l  tam b o r  Lorenzo L a - R o s a  2 rs.
Los sargentos segundos, cabos y soldados que no dis

f ru ta n  prest 19 ps. y 6 rs.
C uar ta  compañía. - E l  capitán  D .  C ayetano  P u l i d o ,  el 

ten iente D . J u a n  N a v a ja s ,  y por la  vacante  de subtenien
t e ,  4 rs. cada uno.

El sargento prim ero graduado de alférez D .  José A b -  
don R i v a s ,  el tam b o r  Nicolás G u t i é r r e z ,  y los sargen
tos segundos, cabos y soldados que, d is f ru tan  paga 2 rs. 
cada uno.

Q u in ta  compañía. E l  capítan D .  José  Freire  3 ps.
E l  teniente D .  J u a n  J im énez  2 ps.
E l  subteniente D .  E nrique V a ra s  1 peso y 4  rs*
E l  sargento prim ero A n to n io  C ontreras  2 ps.
E l  ta m b o r  José G u t ié r re z  2 rs.
Los sargentos segundos, cabos y soldados que no  dis

f ru ta n  prest 20 ps. y 1 real.
Sexta com pañía.  E l  capitán D .  Pascual A b e l la n  3 ps.

E l  teniente , vacante .
E l  subteniente D .  Santiago Saavedra 1 peso y 4  rs.
E l  sargento primero D . Francisco A .  N azar io  1 peso.
E l  ta m b o r  M anuel Baez 2 rs.
Los sargentos segundos, cabos y  soldados que no  dis

f ru ta n  sueldo 16 ps. y 6 rs.
T o ta l  197 ps. y 5 rs.
M ayagiies 11 de Enero de 1836 .= E 1 segundo com an

d a n te ,  p r im ero  acciden ta l ,  Barto lom é M ar ía  V il la lo n .
(G a ce ta  de P u e r to -P ie  o.)

S a n ta  C ruz de Tenerife  (islas C a n aria s ) 24 de A b r il.
H a b ita n te s  de la s  C anarias. In s ta lada  ya vuestra d i

putación  provincial  cree que com o toda  corporación esen
cia lm ente p o p u la r ,  su primera obligación debe ser la de 
dirigiros su voz para anunciaros su existencia, á la par que 
los deseos que la a n i m a n , y lo que de vosotros exige y se 
promete.

V o so tro s  estáis bien persuadidos que habiendo in te 
reses comunales de la provincia, debe por lo m ism o haber 
una corporación que los represente y los p a troc in e ,  de la 
m ism a m anera  que los ay untam ientos  representan y pa tro 
cinan los intereses particulares de cada p u e b lo , y vosotros 
sabéis que en el s istema que fel izm ente  rige á la nación las 
diputaciones provinciales son una de las ruedas mas nece
sarias de la gran m áquina po lí t ica ,  y de aquellas que m as 
d irec tam en te  conspiran á la prosperidad y á la l ibertad de 
los c iu d ad an o s ; pero las diversas atribuciones dé este cuer
p o , consignadas en el R e a l  decreto de 21 de Setiembre ú l 
t im o  , son de tal  u t i l idad é im portancia  que ,  si el bien de 
la provincia ha de lograrse ,  la d ipu tación necesita de una 
cooperación eficaz de todos los ca n a r io s , cooperación no 
solo de luces y de conocim ientos sobre los males de las is
las y sus rem ed ios ,  sino part icu larm en te  de u n ió n ,  de 
f ra te rn id a d ,  de confianza en las au toridades ,  y finalmen
te de am or á las libertades de la pa tria  tan  ín t im am en te  
enlazadas con el t rono  de nuestra excelsa y angelical R e i 
n a  I s a b e l  i i .

Tales son los auxilios que la diputación provincial es
pera encontrar  en los honrados y leales hab itan tes  á quie
nes representa. P o r  fo r tu n a  la provincia de C anar ia s ,  que 
en el dia puede considerarse como la t ierra  clásica dé la 
paz y de la lealtad , no ha sido m anchada hasta ahora con 
el negro crim en de la perfidia y de la t ra ic ió n :  el es tandar
te del carlism o no se ha ondeado en nuestro suelo: no  
tenemos ésos enemigos domésticos que por desgracia infes
tan  otras  provincias , con quienes es preciso l idiar , y á quie
nes es preciso v e n c e r ; por consiguiente nuestro  em peño to 
do debe circunscribirse á conservar este estado de ina l tera
ble ca lm a y hacer desaparecer las insignificantes divisiones 
de isla á i s l a , de pueblo á pueblo y de fam il ia  á fam ilia ,  
p roducto  de mezquinos intereses, para llegar á ser algún 
dia ei m odelo  y la envidia de las demas provincias del 
Estado.

V u e s t ra  d ipu tación  , pues ,  no perdonará m edio ni es
fuerzo alguno para conseguir tan laudable  fin , y ella no lo 
perdonará tam poco para elevar hasta el t rono  sus represen
taciones reclam ando el alivio de los males de esta provin
cia : males que se han hecho tan to  mas difíciles de desar
ra iga r ,  cuanto  que son el resultado del sistema poco ilus

trado de ad m in is t ra c ió n ,  que por tan to  tiemoo r V '  
estas islas. ^ 10 CI1

¡Felices los individuos que com ponen la ditmt * 
provincial de C anar ia s ,  si al te rm ina r  el plazo de su e C1°n 
go pudiesen lisonjearse de haber prom ovido la felicáFd 
pública y es tim ulado mas y mas el am or á la libertad1 / 
nuestra  inocente R e i n a  , el am or y la grati tud  á su a ^ * 
ta M a d re ,  y el aca tam iento  y p ro n ta  obediencia á las S~ 
denes de su G o b ie rn o ! ;  pero desde ah o ra ,  s í ,  los indiv’" 
dúos de la dipu tación  os pueden asegurar francamente l" 
desean de corazón el bien , que no om itirán  trabajo ni f  
tiga para conseguir lo ,  y que sabrán corresponder á la con
fianza de la provincia á quien representan.

V i l l a  de Santa Cruz de Tenerife  , capital de la pro
vincia de C anaria s ,  24 de A b r i l  de 1836. =  José Marrón" 
presiden te .= M ig u e l  de Ezquiaga , intendente. =  Francisco 
M eo q u i .= Jo sé  Ac .edo .=Franc isco  G a rc ía  Perez .=Blas Do- 
r e s te .= P o r  acuerdo de la d ipu tac io n .= F ran c isco  María de 
L e ó n ,  secretario. ( B .  O . )  e

M a d r id  28 de M a y o .
S. M. se ha servido separar del servicio activo al 

coronel del regimiento infantería de Mallorca, 13 de 
línea, D . Francisco Javier Rodríguez Vera, y al te
niente del de Bailen, ó.° ligero, D . Cayetano Cardero- 
y mandar que se les expida el retiro que les corresponda.

S. M . la R e i n a  G o b e rn a d o ra  ha tenido á bien se-sc_ 
parar  de sus respectivos destinos á D .  José Landero 
C o rch ad o ,  regente de la audiencia de Barcelona; á Don 
A n to n io  M ar te l  y A b a d í a ,  D .  Jaco b o  P iz a r r o , D. Pas
cual B a e z a , D .  José  F u e n te  H e r r e r o ,  D .  P ió  Laborda y 
D .  Miguel O sea ,  m in is tros  de las audiencias de Madrid 
Sev il la ,  V a l l a d o l i d ,  Cáceres, Búrgos y Albacete; y [ 
D .  J u a n  B autis ta  O sea ,  oficial de la secretaría de la sec
ción de G ra c ia  y  Ju s t ic ia  del Consejo R e a l .

P o r  R ea les  resoluciones de esta fecha han sido re
m ovidos  de sus destinos y declarados cesantes, con el suel
do que pueda corresponderles por clasificación,

P o r  el^ m inisterio de E s ta d o . D .  J u a n  Fernandez del 
P i n o ,  m in is t ro  secretario de la R e a l  y distinguida orden 
española de Cárlos m .

P o r  el de H a ciend a . D .  A n ic e to  de A l v a r o ,  oficial 
de la secretaría de aquel m in is te r io ; D .  Simeón J a ló n ,  ase
sor de la intendencia de Búrgos.

 ̂ P o r el de la  G obernación del P eino. Los gobernadores 
civiles D .  José  Becerra, de Orense; D .  Joaqu ín  Gómez, 
de T a rrag on a ;  D .  P ed ro  F u s t e r ,  de V a le n c ia ,  y el secre
tario  del gobierno civil de L e ó n ,  D .  J u a n  Antonio 
G a rn ic a .

A v is o  d  los navegantes.
F anal  de F éc a m p ,  depar tam en to  del Sena-inferior.  =  

Canal de la M a n c h a : Se previene á los navegantes que un 
fanal con luz fija señalará d ia r ia m en te ,  d u ran te  toda la 
noche desde 1.° de J u n io  p róx im o  , la to rre  que se acaba 
de constru ir  en ei M o n te  de la V irg e n  á la izquierda de 
la en trada del puerto  de Fécam p en 49° 46 1 de latitud y 
I o 58' de longitud O. (6o 39' 4 5 "  E. de Cádiz).

La elevación del fana l  será de 17 m e tros  (61 pies cas
te llanos) sobre el te r reno ,  y de 130 m e tros  (466 pies cas
te llanos) sobre el nivel de la p leam ar en las mareas equi- 
nociales. E n  buen t iem po se podrá ver á la  distancia de 7 
leguas m arí t im as .

B olsa d e  M a d r id .— C otización de hoy á  la s  tres de la  tarde.
E FE C T O S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 p. 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 37 al contado: 40 á 60 d. f. ó vol.á prima de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 19 y 19f al contado: 21 á 60 d. f. ó vol. á prima de 1 p. 100.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin ínteres, 12 y  ll-f- á vs. fs. ó v o l.: 13 y  12¿ idem á prima de f  p. 100.
Acciones del banco español ,  00.

CA M B IO S.
Amsterdam, 00. Bayona, 00.Burdeos, 00. Hamburgo, 00. 
Londres, á 90 dias, 38.
Paris, 16-4*

A licante, aco rto  p ía -  Málaga, |d in .z o ,  i  á par d .  Santander, 1 b. Barcelona, a pesos fuer- Santiago, 1 | d.tes, f  á 1 b. Sevilla, |  id.Bilbao, par á |  b. Valencia, f  b.Cádiz, par din. Zaragoza, par. Coruña , ^  d. Descuento de letras, á Granada, £  id. $ p. 100 al año.

REM ATES.
Por Real orden de 21 de este mes se manda sacar á pública subasta un repuesto de víveres para los ejércitos de operaciones del Norte y de reserva de 60,832 fanegas de trigo , 3C0 idein de cebada, 1200 arrobas de paja , 18,250 ídem de tocino, y 36,500 idein de arroz. Y en su cumplimiento se ha señalado para el remate el dia 7 de Junio próximo á las doce horas en los estrados de esta intendencia general de ejército con arreglo al pliego de condiciones que se hallar* de manifiesto en la secretaría d é la  misma.
Se saca á pública subasta el suministro de pan , cebada y p*ja para las tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes en eL distrito de Galicia por el término de un año, que se e m p e z a r á  acontar desde 1.° de Octubre próxim o venidero hasta 30 de Setiembre de 

1837 , ambos inclusives, con arreglo al pliego general de condiciones que está de manifiesto en la Coruña en la secretaria de la ordenación 
m ilitar; se ha señalado para el único remare el dia 16 de Julio pró
x im o  de doceá dos de la tarde en los estrados de aquella dependencia*


